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DE LA PROVINCIA DE VAEIADOLID, 
del Jueves 18 de Octubre de 1860.

' Se suscribe á esle Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
i l para [aera, franco de porte. La redacción se halla establecida-calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFICIAL.

WHIlCil BEL COSSEJO BE IHSISTROS.

S. NI, la Beina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

--------- ~wa!g»-q>-<irgw '------

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

mi i^ixcmo. Sr, Ministro 
de la Gobernación en telégra^ 
nia de anoche me dice lo si- 
guientei

«SS. MM. la Bcína^ el Rey 
y su Real faiuína^ han entra
do sin novedad en esta Corte 
á las cuatro y cuarto de hoy. 
Un incidente desagradable ha 
perturbado la satisfacción con * 
que los leales habitantes de 
Madrid han recibido á la 
Reina. Al pasar la Regia 
comitiva por la Puerta del 
Sol, un jóven5 al parecer co
rno de unos 10 años, poco 
mas ó menos, colocado ti la 
izquierda del carruaje de 
SS. MM., y por consiguiente 
en el lado opuesto al que 
S. M. la Reina ocupaba, hizo 
ademan de disparar un pis
toletazo. Preso ea el acto por 
las personas que le rodeaban 
y conducido al principal, se 
halló en su poder el cachor
rillo de que se babia servido, 
y que por lo mal cargado 
que estaba, no pudo hacer 
fuego, habiéndose caído la 
bala al suelo al pretender 
dispararlo. Inmediatamente 

ha comenzado á instruirse 
causa por el Juez competente, 
á fin de esclarecer un suceso 
que solo ofrece los caracteres 
de un acto de demencia hasta 
ahora.»

Lo que me apresado d co
municar d los leales habitan
tes de esta provincia^ seguro 
de que en su acendrado pa
triotismo y amor d la Áu- 
gasta Persona de S. M. la 
Peina,, si bien lamentardn el 
estravio del agresor^ se con- 
gratulardn de que no haya 
consumado su criminal tenta
tiva. Palladolid 17 de Octu
bre de mG0.=Cdstor Ibahez 
de Mdecoa.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de ArliUeria é Infantería de 
Marina.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. 0. G.), 
conformándose con el parecer del Di
rector de Artillería á Infantería de Ma
rina, se ha dignado disponer se llame 
á concurso extraordinario de oposición 
para cubrir 12 plazas de Cadetes en el 
cuerpo de infantería, siendo los exáme
nes en el Colegio Navál militar el 31 de 
Diciembre próximo, y sujelándose para 
ellos en todo á lo prescrito por regla
mento de 6 de Mayo de 1857 y 8 de 
Diciembre de 1858; para cuyo fin es la 
voluntad de S. M. se publique esta Real 
disposición en la Gaceta de esta corte y 
Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias en que radican los departamen
tos, copiando los artículos del regla
mento referentes á dichos exámenes, y 
advirtiendo no se admitirá solicitud al
guna en este concepto pasado el dia 15 
de Diciembre.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 

i guientes. Dios guarde á V. E. muchos

años. Madrid 26 de Setiembre de 1860. 
==Zabala.—Sr. Capitan general de Ma
rina del departamento de Cádiz.

Copia de los articulos del fe:glamento 
que cita la Real órden anterior.

Artículo 1.” El aspirante que de
see presentarse á los exámenes de oposi
ción para optar á la plaza de Cadete del 
cuerpo de infantería de Marina deberá 
tener 16 años de edad y no pasar de 21.

Art. 2.0 La solicitará de S. M. en 
memorial que escribirá por sí mismo, 
expresando el punto en que residan sus 
padres, parientes ó tutores con quienes 
viva, y uniendo los documentos si
guientes:
Fé de bautismo.. . .^Originales ylega- 
La de casamiento dej fizadas en for- 

sus padres........ ( ma ordinaria. 
Información judicial de limpieza de 

sangre: en que declaren cinco testigos 
de excepción é intervenga el Síndico 
Procurador general. Los hijos de los mi
litares y los de los que correspondan á 
todos los cuerpos de Marina ó Guerra 
sustituirán la información de limpieza 
de sangre con copia legalizada del Real 
despacho, patente ó título del último 
empleo de su padre.

Art. 3.0 Esa solicitud y documen
tos los elevarán á S. M. por conducto 
de este Ministerio para que autorice su 
presentación á los exámenes que con 
tal objeto han de tener lugar en el Co
legio Naval militar; y concedida por 
S. M. dicha gracia, se comunicará al 
interesado para su gobierno.

Art. 7.0 Declarados los aspirantes 
con la utilidad correspondiente para el 
servicio de las armas, se les prevendrá 
han de presentarse en el Colegio Naval 
á sufrir los exámenes, que tendrán lu
gar precisamente el 31 de Diciembre 
del año actual, de las materias siguien
tes con la extension que señala el ad
junto programa.

Aritmética.

Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con los 

números enteros.
Principios relativos al órden de los 

factores de un producto.

Alteraciones que sufre un producto y 
un cociente por las respectivas de los 
factores y del dividendo ó divisor, ya 
sea por via de multiplicación ó division.

Reglas para conocer si un número es 
divisible por 2, por 3, por 5 &c., y 
principios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de 
un producto.

Investigación de los factores simples y 
compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor co
mún y del menor múltiplo de varios nú
meros.

Su composición.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que sufre el valor de un 

quebrado por la de sus términos.
Simplificación de los quebrados y re

ducción á un común denominador.
Operaciones fundamentales.
Fracciones de términos fraccionarios 

y fracciones de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales.
Conversion de una fracción ordinaria 

en decimal y al contrario.
Fracciones continuas.
Reducidas.
Su formación y propiedades.
Conversion de una fracción ordinaria 

en continua y viceversa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.
Su conversion en fracciones de una 

unidad dada y al contrario.
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

Algebra.

Su objeto.
Signos algébricos.
Adición, sustracción, multiplicación 

y division de las expresiones algébricas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del primer 

grado con una ó mas incógnitas.
Método de eliminación.
Teoría de Ias cantidades negativas.
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Discusión general de las ecuaciones 

de primer grado con una ó dos incóg
nitas.

Formación del cuadro y extraecion 
de la raíz cuadrada de las cantidadesal- 
gébricas y numéricas.

Extracción de la raiz cuadrada por 
aproximación.

Cálculo de los radicales de segundo 
grado.

Resolución y discusión de las ecua
ciones de segundo grado con una sola 
incógnita.

Propiedades del trinomio de segundo 
grado.

Logaritmos.
Definiciones que admiten según el 

origen que se les suponga.
Propiedades.
Formación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalande ó 

Callet.
Resolución de las ecuaciones expo

nenciales por logaritmos.
Regla de interés y de descuento com

puesto.
Estas materias y las de aritmética se 

exigirán con la extension que los tratan 
Montojo, Vallejo, Cortázar, Gómez de
Cádiz &c,

Geomeíría elemental.

Preliminares,
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas, 

paralelas, triángulos,
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con 

la línea recta.
Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos escritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías 

anteriores.
Extension de las figuras rectilíneas.
Líneas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Extension en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en 

los polígonos regulares.
Medida del círculo considerado en 

su extension lineal y superficial.
Relación de la circunferencia al diá

metro.
Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por 

superficies planas.
Rectas perpendiculares á un plano.
Angulos diedros y su medida.
Pianos perpendiculares entre si.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos triedros, po

liedros convexos, y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propie

dades.
Polígonos esféricos.

Poliedros inscriptibles ó circunscrip- 
tibles, en particular los regulares.

Problemas sobre la recta y el plano.
Construcción de los ángulos triedros.
Problemas sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volú

menes,
Areas y volúmenes de los tres cuer

pos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Problemas sobre los poliedros y cuer

pos redondos.
Estas materias se estudiarán con la 

extension con que están tratadas en el 
Ruiz, Vallejo, Montojo Scc.

Trigonom elrm.

Su objeto.
Definición de las funciones circulares, 

su marcha progresiva y reducción al 
primer cuadrante

Arcos que corresponden á una fun
ción circular dada.

Relaciones fundamentales entre las 
funciones circulares de un mismo arco.

Fórmulas mas generales que depen
den de uno ó dos arcos indeterminados.

Disposición y uso de las tablas tri
gonométricas ordinarias.

Fórmulas que se emplean en la re
solución de los triángulos rectilíneos.

Resolución de estos.
Se estudiarán estas materias con la 

extension que abraza el Vallejo, Cortá
zar &C.

Geometría práctica.

Su objeto.
Descripción y uso de los instrumentos 

queen ella tienen aplicación
Alineación y medición de distancias, 

ya sean ó no accesibles.
Nivelación topográfica.
idea de formación de planos topo

gráficos.
Levantamiento de estos por medio de 

la plancheta.
Estas materias se exigirán con la ex- 

tensioti que abraza el Odriozola ó el 
autor que sirva de texto en el Colegio 
Naval.

Geomeíría descriptiva.

Su objeto.
Modo de representar gráficamente los 

puntos y las líneas.
Encontrar las trazas de una recta.
Reglas sobre la puntuación de las di

versas líneas.
Construir la recta que debe pasarpor 

dos puntos dados y encontrar la distan
cia entre estos puntos.

Fijar sobre una recta conocida la posi
ción de un punto que esté á una distan
cia dada, de otro igualmente conocido 
sobre la misma recta.

Por un punto dado dirigir una recta 
paralela á otra conocida de posición.

Construir el plano que determinan 
tres puntos dados ó una recta y un 
punto.

Por un punto dado hacer pasar un 
plano paralelo á otro conocido.

Teniendo una sola proyección de un 
punto ó de una recta que se sabe estar 

situada en un plano conocido, encon
trar la segunda proyección.

Hallar la intersección de do.s planos 
dados.

Hallar la intersección de una recta y 
un plano.

Fortificación,

Definición y nociones generales.
Del relieve.
Trazado de los perfiles cuando la for

ma del parapeto es determinada.
Perfiles en que son indeterminadas 

algunas dimensiones; de los atrinchera
mientos irregulares, y de los que se em
plean para determinar la forma de los 
atrincheramientos cuando se han de 
construir en cualquier terreno.

Ralance de las tierras, de la excavación 
y terraplén, atendida la configuración 
de los atrincheramientos y sus irregula
ridades.

Trabajos de los hombres y tiempo ne
cesario para ejecutarlos.

Modo de ejecutar el trazado de las 
obras.

Principios generales.
Del trazado y partes elemetales de 

las obras.
Líneas continuas y su cambio de di

rección.
Trazado de las líneas con redientes.
Trazado de la línea bastionada.
De línea de tenazas.
De la de llares.
De la línea con redientes y cortinas 

con brineras hácia la campaña.
Cambio de dirección de los atrinche

ramientos.
Líneas con intérvalos.
Obras cerradas.
Reductos.
Fuertes de tenazas ó estrellas.
Fuertes con semibaluartes.
Fuertes con baluartes.
Obras con que ,se defienden los puen

tes militares.
Medios que se emplean para aumen

tar la resistencia de los atrinchera
mientos.

Relieve variado y precauciones qiye 
deben tomarse para trazar las obras so
bre terrenos irregulares.

Precauciones que deben tomarse pa
ra trazar las fortificaciones sobre terre
nos irregulares y dominados de alturas.

Ataque y defensa de las obras de 
campaña.

Polígono de la fortificación perma
nente.

¡dea general del perfil y trazado de la 
fortificación antiguo; nomenclatura de 
las diferentes obras que componen el 
frente de la moderna, y los progresos 
hasta el tiempo de Cormontaigue.

Segundo y tercer sistema de fortifi
cación del Mariscal de Vauban.

Trazado de frente de Cormontaigue.

Artículo 2.° del Real decreto y 3.° del 
mismo.

Art. 2,° Durantelos seis meses que 
los aspirantes aprobados del anterior 
exámen deben servir en los batallones 
de infantería como simples Cadetes, 
aprenderán las Ordenanzas generales 
del ejército y armada, el manejo de la 
artillería y de las armas portátiles, el 

detall y contabilidad de los cuerpos y 
los Juzgados militares, con la extension 
queso determina en el reglamento espe
cial para dichos Cadetes.

Art. 3.° Estos, al terminar los seis 
meses de enseñanza, sufrirán un se
gundo exárnen, del cual, aprobados que 
sean, y prévios los buenos informes de 
sus Jefes, se les expedirá mi Real despa
cho, con el que tomarán posesion desu 
nuevo empleo con arreglo á ordenan
za. Los reprobados en el exámen volve
rán á repetir los estudios en otros seis 
meses; y si fuesen de nuevo reprobados, 
serán despedidos con la licencia ab
soluta.

—------——.^—----------—

Gobierno de la provincia de 

f^aUadolid.

La Dirección general de Contribucio
nes , en circular de 4 del corriente mes, 
dice á este Gobierno lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
traslada á esta Dirección general en 17 
de Julio último, la Real orden que 
sigue:

«Exemo. Sr.; El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ha comunicado al de 
Hacienda con fecha 9 del actual, la 
Real órden siguiente.= Dada cuenta á 
la Reina (q. D, g.) de lo manifestado 
por ese Ministerio del digno cargo de 
V. E. en Reales órdenes dirigidas á 
este de Gracia y Justicia en 22 de Oc
tubre último, ha tenido á bien S. M. 
acordar la supresión definitiva de los 
lítulos que á continuación se espresan, 
por haberse cumplido todos los estre- 
mos que para ello previenen todas las 
disposiciones vigentes.—Marquesado de 
Aravaca.—Idem de Barrio Lucio.— 
Idem de Casa Madrid.—Idem de Cer
vera.—•'¡dem de Corpa.—Idem de Hi
llas.— Idem de Mata Rosa.—Idem de 
Minas,—-Idem de Molinet.— Idem de 
Montemar.—Idem de Monteraarié.= 
Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.=De la propia órden , comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacien
da, lo traslado á V. E. á los fines que 
correspondan.»

Y la Dirección lo trascribe á V. S. 
para su inteligencia, y á fin de que se 
sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia, con objeto de 
que se haga pública la supresión de los 
Títulos espresados y dejen de figurar 
como tales en los padrones de vecinda
rio, listas cobratorias de contribuciones 
y demás documentos públicos los que 
se creyeren con derecho á ellos, impo
niendo á los que los usen la multa es
tablecida al efecto por el art. 7." del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846.»

F se publica en este periódico oficial â, 
los fines que la Dirección dispone. Va
lladolid 13 de Octubre de ÎBôO.^Fàs- 
tor Ibaùez de Aldecoa.

----- - ------------ -------
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Gobierno de la prwincia de 
P^alládoUd.

En 27 de Setiembre último desapa
reció de las cercanías de Fresno el Vie
jo una hucha de dos anos, rucia oscu
ra, pequeña y redonda de anca, sin que 
á pesar de las diligencias practicadas 
hasta la fecha haya podido ser habida.

SECCION DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Con oficio fecha 10 del actual, se han recibido en 

esta Sección los títulos de Maestras de instrucción pri
maria, cuyos nombres y naturaleza se espresan á con
tinuación.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Pueblo de su naturaleza. Provincia á que 
pertenecen.

Doña Tomasa Rodríguez. , , 
Francisca del Villar, 
Brígida Salceda y Soberon.. . 
María Neira y García..

D. Tomás Barros y Solperez. 
Doña Isabel Varíi y Gómez..

María Egipciaca Castillo. . .
Ricarda Rodriguez.....................  
Fabriciana Perez...................
Rosalía Atienza y Lopez. , 
Rita Domingo Gallego.. 
Baldomera Hernández, . . 
Petra Pinto y Muñoz,. 
Francisca Justina Reguera. 
Marcelina Barbero...................... 
Cristina Terán y Benito. . 
Petra Ba<só y Mulas. . . . 
María Lorenza Yécora. . . 
Petra Perez Arias....................  
Dominga Arce Gonzalez. 
Magdalena Francés.....................  
Teresa García y Martin.
Josefa Escudero y Marcos. 
Basilisa Hermano........................  
Jacoba Manuela Rodríguez.

D. Manuel Diez Merino..
Doña Juana Lopez Carrión.

Joaquina Larios Castellón. . 
Timoteo Conde y Ruiz.

Castrogonzalo.
Rodilana., . . . <, 
Vega de Liébana. , . 
Valladolid........................  
Vez de Marban.
Muriel.............................
Tordehumos.. 
Matapozuelos. 
Peñaflor..........................  
Valladolid.......................  
Peñaflor.......................  
Villán de T<>rdesillas. .
Valladolid. . .
Idem................................
Fresno el Viejo.
Badillo.............................
Valladolid........................
Sepúlveda........................
Meneses de Campos. . 
San Cebrián de Campos. 
Palencia........................... 
Idem................................  
Baltanás...........................
Cordovilla la Real..
Olmeda de la Cebolla.
ViHahámete.....................
Madrid............................
Chipiona..........................
Vez de Marban.

Zamora.
Valladolid. 
Santander. 
Valladolid. 
Zamora.
Valladolid.
Idem, 
ídem.
Ídem.
Idem.
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idem. 
Zamora.
Vallailolid. 
Segovia. 
Palencia, 
ídem, 
ídem, 
ídem.
Ídem.
Idem. '
Madrid. 
Valladolid. 
Madrid.
Cadiz, 
Zamora.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
nficial, para conocimiento de los interesados, á fin de 
que se presenten á recogedos en dicha Sección de Fo
mento. Valladolid 15 de Octubre de i860.—Cástor 
Ibancz de Aldecoa.

ANUNCIOS OFÍCíALES.

Alcaldía Constitucional de 
Pozal de Gallinas.

En poder de Mariano Ruiz, de esta 
vecindad , se halla depositado un cerdo 
como de seis meses, pelicano, que fué 
recogido por el guarda del campo el 
dia 5 del corriente.

Lo que se anuncia en el Boldin ofi
cial do la provincia para que, llegando 
ri conocimiento de su dueño, pueda 
pasar á recogerle. Pozal de Gallinas 9 
de Octubre de 1860.=:Benigno Her
nández.

Juzgado de primera instancia de Toro.

En la causa que estoy siguiendo de 
oficio por testimonio del Escribano Don 
Saturnino Fernandez Pino, contra An

lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
que si en alguno de los pueblos de esta 
provincia se hallase recogida dicha ca
ballería, se sirva su Alcalde ponerlo en 
mi conocimiento para que llegue á no
ticia de su dueño y pueda presentarse 
á reclamaría. Valladolid 15 de Octubre 
de 1860.=Cástor Ibáñez de Aldecoa. 

tonio Rodriguez Alvarez, natural y ve
cino de Tineo, provincia de Oviedo, de 
.estado soltero, de oficio lencero, de 
edad de 24 años, y Miguel Pernía Hi
dalgo (a) el Carballés, natural y vecino 
de la villa de Morales, de este partido, 
de estado viudo y de 29 años de edad, 
sobre robo ejecutado á Fernando Ma
lilla, de oficio arriero, vecino de Pini
lla, á la puesta del sol del 20 de Se- 
tiembre último en el sitio llamado 
Lebrero, término de dicho Pinilla, en 
la cual, habieiido librado las corres
pondientes comunicaciones, con inser
ción de las señas de los ladrones yefec- 
tos robados, para su captura, tuvo lugar 
esta de los sugetos espresados en la 
tarde del 28 de dicho Setiembre en el 
lugar de Malilla la Seca, por el cabo 
primero de Guardia civil, comandante 
del puesto de Fresno de la Rivera, Il
defonso Alonso García, y el guardia de 
segunda clase Juan Jambrica, aprehen

diendo á dichos sugetoS las caballerías 
y géneros de procedencia sospechosa, 
cuyas señas y las de los efectos robados 
al Fernando Matilla el dia 20, se inser
tarán á contÍHuacion, como tambien 
las de los ladrones, que según declara
ción del Matilla dada ante dichos guar
dias, prévio reconocimiento, son los dos 
sugetos que van referidos, los cuales se 
hallan presos en esta cárcel pública, en 
la cual he proveído auto, mandando 
entre otros particulares, librar el pre
sente á V. S. á fin de que se sirva dis
poner se inserte con las señas en el 
Boletm oftcial de la provincia, por si 
puede descubrirse algún otro robo ó 
adquirir noticia fiel paradero del dueño 
de dichos géneros y caballerías, sirvien
do asi bien acusarrae el recibo para 
nnirlo à dicha causa. Dios gyarde á 
V. S. muchos años. Toro 5 de Octubre 
de 1860.—Tomás 0ria.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Valladolid.

Efectos robados á Fernando Matilla.

Un macho de seis cuartas de alzada 
poco mas ó menos, de edad cerrada, 
pelo de ratón, mohíno, labrado de los 
riñones, con cabezada de cinto, ronzal 
largo de cáñamo, y unida á él y ras
trillo un trozo de cadena; trece duros 
en las monedas siguientes: dos napoleo
nes, cinco pesetas de cuatro reales y 
una media peseta en plata y lo demás 
en vellón; un mantón berrendo con 
una tira de estopa en medio; dos sacos 
y dos talegas viejas de estopa; unos 
castrillejos ; cinco pescadas de bacalao; 
cinco pedazos de jabón blanco y un 
queso.

Senas de los ladrones.

Los dos como de 30 años de edad, 
estatura cinco pies, vestidos con panta
lones y chaquetas de paño , uno con 
sombrero calañés bastante recogido, 
con pañuelo pagizo por la cabeza, y 
el otro con gorra negra; los cuales lle
vaban un pollino negro, cojo, con al
barda, sobre ella una capa roja, y uno 
de dichos sugetos debia estar enfermo 
por su mal color, y además porque an
daba á pié con alguna dificultad.

Caballérías y efectos que les cogió la 
Guardia civil el dia 28.

Un mulo de dos años y medio de 
edad, capón, pelo castaño claro, de 
seis cuartas y dos dedos y medio de al
zada , con una herida contusa en la par
te superior de la cruz, con ramos de 
esquileo en las nalgas, sin hierro; 
otro mulo pelo tordo claro, capón, de 
seis cuartas y dos dedos de alzada, de 
edad cerrada, con un esparaban en el 
pié derecho, colin, esquilado á raya y 
sin hierro; y una jaca capona, de edad 
cerrada, pelo- negro peceño, de cinco 
cuartas y media de alzada, tambien sin 
hierro; y en los dos mulos llevaban dos 
cargas, de dos fardos cada una, que 
contienen las telas siguientes: una pieza 
de lienzo retor; dos de inglesina catala
na, color plomo; otra de indiana rúa- 
ñera catalana; otra de laneta fondo 
verde con rayas negras; otra tartan cha
lecos, cuadros azules y encarnados; once 
elásticos blancos, dobles, en tres pa- 
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quetes con cintas encarnadas; tres pa
ñuelos muletón color morado, con ce
nefa azul; una pieza de inglesina, color 
plomo; otra idem verde; otra tartan 
chalecos con cuadros encarnados y azu
les; otra de muselina de seis cuartas de 
marca; otra i^ual á la anterior ; media 
pieza de lienzo retor; otra pieza inglesi
na plomo oscuro; otra muletón de dos 
pelos, morado; otra t-artan chalecos 
con cuadros encarnados; una bayeta 
azul; otra verde; otra indiana negra; 
otra idem ruanera; otra Io mismo; otra 
idem; media pieza de indiana ruanera; 
una de muselina; otra encelada de lien
zo curado; otra tartan chalecos; seis 
fajas negras; dos paquetes con doce 
fajas americanas; dos libretas hilo pagi
zo; veintinueve pañuelos de Andrinapo- 
liz, en tres pedazos y separados de los 
fardos; en unas alforjas de jerga los 
efectos siguientes: una colcha usada con 
listas verdes y encarnadas; tres elásticos 
dobles, nuevos, lista encarnada; dos 
sábanas usadas , y una de ellas rota, de 
lienzo crudo; una manta muy vieja; una 
espuela y una vara de medir.

CUERPO DE IXGESIEROS DE MOOTES.
DISTRITO DE VALLADOLID.

Ei dia 18 de Noviembre próximo, 
entre once y doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales del 
Ayuntamiento del pueblo de Piñel de 
Arriba, y bajo la Presidencia de su 
Alcalde Constitucional, la licitación en 
pública subasta, de 60 olmos tasados 
en la cantidad de 2160 rs., que á 
instancias del espresado Ayuntamiento, 
fué concedida su corta en diferentes 
sitios comunes del mismo pueblo.

El espediente y condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la subasta, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la corporación municipal. Valladolid 
13 de Octubre de 1860,.=Manuel del 
Pozo.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Espado de la provincia de 

Ealladolid.

Habiendo cumplido en 5 del presente 
mes el plazo marcado por la Dirección 
general del ramo en diferentes circula
res para que se presenten en esta ofici
na los certificados de los valores de pro
pios, montes y fincas del común apro
vechamiento de vecinos, y observán
dose que muchos Ayuntamientos no 
tienen cubierto este servicio, esta Ad
ministración, en uso de las atribuciones 
que la están concedidas, .espera del celo 
de los respectivosSres. Alcaldes lo ve
rifiquen en el término de cuatro dias, 
evitando el disgusto de nombrar comi
sionados que pasen á recogerlos. Valla
dolid 17 de Octubre de 1860.—José 
Segundo Puga.
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COMISION PRINCÍPÁI DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PKOVIJÍCIA ©E VALL ABOLI».

NOTA de las fincas rematadas^ que han sido adjudicadas pon la Junta superior de Ventas en 
Sesión de 20 de Setiembre último^ la gue se inserta en el presente Boletín conforme al ar
tículo 137 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

tfuawMaiaaagaa

Número Idem
del espe- 
diente.

del in
ventario

Clases de las fincas. Procedencia.
Importe

Nombre y vecindad del rematante. , ,

3593 8120 Un quiñón de tier-
ras. Propios de Mayorga. D. Toribio Fernandez, de Ma-

yorga. 40,770
3594 8121 2.0 idem de idem. Idem de idem. Manuel Calzado, de idem. 4,205
3595 8122 3.° idem de idem. Idem de idem. Justo García, de idem. 5,005
3664 5615 Una tierra. Propios de Piñel de Arriba. Santiago Vazquez, de Laguna. 3,510
3840 81-54 4 pedazos de tierra Idem de Mayorga. Manuel Calzado, de Mayorga. 4,395
3879 8163 2 idem de idem. Idem de idem. Doña Josefa del Corral, de Aa- 

liadolid. 4,400
3899 8183 1 idem de idem. Idem de idem. La misma. '4,005
3900 8184 Idem idem deidem Idem de idem. D. Domingo Garzon, de Valladolid 8,700
3901 8183 idem idem de idem Idem de idem. Jacinto Espinel, de idem. 6,550
3902 8186 Idem idem de idem Idem de idem. Manuel Calzado, de Mayorga. 4,600
3908 8192 Idem idem deidem Idem de idem. El mismo. 5,000
3909

3968

8193

293

Idem idem deidem

13 pedazos de tier
ra.

Idem de idem.

Propios de Medina de Rio
seco.

Justo García Espinosa, de Vi
llalón.

Niceto Cuadrillero, de Rioseco.

5,000

28,0'20
3969 423 15 idem de idem. Idem de idem. Pedro Hernández, de idem. 25,060
3970 245 8 idem de idem. Idem de idem. Ignacio Merino, de idem. 20,020
3971 210 14 idem de idem. Idem de idem. Pedro Hernández, de idem. 21,250
3972 344 8 idem de idem. Idem de idem. El mismo. 26,020
3973
4546

351
182

17 idem de idem.
1.®’’ quiñón de 

tierras.

Idem de idem.

Propios de la Mota del 
Marqués.

Vicente Pizarro, de ídem.

Manuel Diez, de San Cebrián 
de Mazote.

43,010

42,000
4547 Idem. 2.” idem de idem. Universidad de Salamanca. Andres Fernandez, Mota del 

Marqués. 40,010
4548

4637

4835

4836

4842

4873

Idem.
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8361

8362

8368

2167

3.° idem de idem.

1.0 idem de idem.

Una tierra erial.

Un pedazo de tier
ra.

Un pedazo de pra
do.

Un quiñón de tier
ras.

Idem de idem.

Hospital de Santa María de
Esgueva.

Propios y Comunes de Va
lladolid.

Propios de Mojados.

Idem de Comunes de Fon
castín.

Propios de Renedo.

Manuel Diez, de San Cebrián 
de Mazote.

Felipe Barajas, de Valladolid.

Francisco Foronda, de idem.

Casimiro de Celis, de idem.

Marcelo Lorenzo, de Medina 
del Campo.

Luis Merino, de Valladolid,

41,010

29,540

4,020

8,025

2,510

5,634
4875 Idem. Idem de idem. Idem de idem. El mismo. 7,000
4956
4996

5860
1895

Una tierra.
l.®f quiñón de 

tierra.

Propios de Lomoviejo.

Hospital del Arrabal de
Portillo.

Casto Cermeño, de Lomoviejo.

Domingo Gaban, de Villalón.

17,600

13,100
4997 Idem. 2.° idem de idem. Idem de ídem. Manuel Pesonero, de Villalon. 10,020
4998

5003

1896

1858

3.“ idem de idem.

Una tierra.

Hospital de Villalba de la 
Loma.

Hospicio provincial de Va
lladolid.

Angel de la Riva, de Valla
dolid.

Felix Arroyo, de Robladillo.

25,000

3,010
5055 5211 11 pedazos de id. Propios de Villavaqueriu. José Jalón, de Valladolid. 15,000
5056

5121

5131

5134

5135

5231

5863

5866

798

456

2 idem de idem.

Un quiñón de tier
ra.

Una tierra.

2.°quiñon de tier
ra.

1.0 idem de idem.

Idem de idem.

Hospital general de Mayorga

Hospital de Santa María de 
Esgueva, de Valladolid.

Idem provincial de idem.

Instrucción pública, de Cer
villego de la Cruz.

Agapito Curiel, de Villava- 
querin.

José Fernandez del Corral, de 
Villahámete.

Pedro Bayón, de Rueda.

Gregorio Fernandez, de Tor
desillas.

El mismo, por sorteo.

9,110

3,550

10,063

3,000

20,000
5136 Idem. 2.0 idem de idem. Idem de idem. El mismo. 16,000
5137
5138

Idem. 
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Idem idem deidem
1.®*^ quiñón de 

tierra.

Idem de idem.

Hospital de Arevalo.

El mismo.

Gregorio Medina, de Cervi
llego de la Cruz.

2,500

21,511
5139 Idem. 2.'’ idem de idem. Idem de idem. Luis Rico, de Valladolid. 25,600

A voluntad de su dueño se venden 
en pública licitación el dia 4 del pró
ximo mes de Noviembre, en el pueblo 
de Pozo-antiguo y sitio de costumbre, 
dos quiñones de tierras, sitas en tér
mino de Villardondiego, partido judi
cial de Toro.

El un quiñón se compone de una 
tierra, á donde dicen las Guindaleras, 
de siete fanegas, que la labra en ar
riendo Nicolás Fernandez, de Villar
dondiego. Otra al camino de Pozo-anti
guo, de siete fanegas cinco celemines, 
que labra Manuel Lorenzo. Otra á la 
Vega, de tres fanegas ocho celemines, 
que labra Juan Manuel Alonso. Otra á 
la Vega, de una fanega diez celemines, 
que labra Tomás Lorenzo.

El otro quiñón le componen Uña 
tierra á donde dicen la Majada, de seis 
fanegas ocho celemines, que labra Ni
colás Ruiz. Otra á la Cabra, de tres 
fanegas, que labra Manuel Lorenzo. 
Otra á Carrefito, de cinco fanegas dos 
celemines, que labra Tomás Lorenzo. 
Otra á Traspinedo, de tres fanegas dos 
celemines , que labra Nicolás Ruiz y 
otros.

De las condiciones enterará D. An
drés Perez, Escribano de Villardefrades,f

-------------------------- :—.asti—-----------------------

El Domingo 28 de Octubre de 1860 
tendrá efecto en la villa de Cigales, 
desde tas doce de la mañana en ade
lante, el remate en pública subasta y 
por el tiempo, de cuatro años, de las 
yerbas y pastos de los montes titulados 
Dehesa y Mesa, que en el término de 
¡a enunciada villa pertenecen al Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna , Conde- 
Duque de Benavente.

Las condiciones del remate están de 
manifiesto en el Palacio del Almirante, 
plazuela de las Angustias, núm. 2, piso 
principal de la derecha , habitación de 
D. Justo de Cieza Pinta, administrador 
de S. E. en esta ciudad.

m—- 1—     m ,»«_ -̂■■1.1 . |.,,.|'".|.;«MMM*

Se arriendan los pastos del soto de 
Villaverde, situado este en el término 
jurisdiccional de Aldeamayor de San 
Martin, en la provincia de Valladolid, 
y se señala para su remate, que tendrá 
lugar en pública licitación en la casa 

, de de dicho soto, el dia 4 del próximo' 
Noviembre, de diez á doce de su res
pectiva mañana; advirtiendo que el re
ferido arriendo no principiará á regir 
hasta primero de Mayo de 1861.

—*............ I . 11. 1.1.1 . -    .............. .

AL PÚBLICO.

La gran camisola de lujo que re
galaba entre sus parroquianos el dueño 
de la Camisería francesa, ha cabido 
en suerte al núm. 12,061, que es el 
mayor premiado en la Lotería moderna 
del presente Octubre; este número se 
halla entre los que han quedado so
brantes en el establecimiento. Valla
dolid 13 de Octubre de 1860.=El 
dueño de la Camisería, J. J. G. Pe
ribáñez.

fSe conlimiaráj
Valladolid:—Imprenta de Garrido,

Calle á# k Obra, núm. 1,
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